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1 GENERACIÓN MODELO 190 EN SOROLLA 2 
 

La información se podrá obtener a nivel de Unidad tramitadora o de Órgano gestor 

 

Entramos como UNIDAD TRAMITADORA y nos vamos al punto de menú: 

 

Descargas > Agencia Tributaria 

 

 
Ilustración 1 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 1 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 
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En la siguiente pantalla tendremos que rellenar los campos: 

 Ejercicio 
 Tipo de Fondo 
 Declarante 
 Persona de Contacto 
 Modalidad de presentación 

 Declaración 
 

Y pulsamos en el botón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Ilustración 3 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 

 

Lo habitual es hacer transmisión telemática para después descargar el fichero en el programa de 

ayuda de la AEAT (Declaraciones informativas). 

 

Ahora iremos a la pestaña “Datos del Detalle” y pulsamos en el botón    para generarlo. 
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Ilustración 4 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 

 

Podemos eliminar los registros que no queramos incluir.  

Una vez depurado pulsaremos en el botón       

 

 
Ilustración 5 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 

 

En Ministerios, normalmente, sólo se obtiene el de Anticipo de Caja Fija y el de Pagos a Justificar, 

porque el 190 de Pagos Directo se envía desde SIC3 a la Agencia Tributaria. 

 

Si alguno de los terceros aparece sin provincia es necesario cumplimentar los datos de la 

provincia dentro de los datos del tercero y volver a generarlo hasta que todos los terceros la 

tengan (la provincia es un dato obligatorio). 
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Si eliminamos algún dato o modificamos la provincia habrá que volver a generar y guardar para 

que aparezcan los nuevos datos en el listado. 

 

 

En el botón             podremos consultar los distintos tipos de informes: 

 

 

 1.- Resumen (plantilla de la agencia tributaria) 

 2.- Detalle (plantilla de la agencia tributaria) 

 3.- Terceros agrupados por clave: Listado de trabajo para la comprobación del mismo. 

 4.- Etiquetas: para el envío de datos a los distintos interesados. 

 

 

 
Ilustración 6 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 
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Ilustración 7 - Ejemplo de captura de Modelo 190 de SOROLLA2 

 

Para generar el fichero pulsar el botón.   En la pestaña “Ficheros” lo podremos   

ver haciendo link en el enlace.  
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Ilustración 8 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 

 

 

Para descargar el fichero pulsamos el botón.  
 

 

 

Ilustración 9 - Ejemplo de captura de pantalla de SOROLLA2 
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Ilustración 10 - Captura de pantalla de Opciones de documento TXT 
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ANEXO 

CRITERIOS DE AGRUPACION PARA EL MODELO 190  
 

(Conceptos de retención: 320001 y 320311 para OO.AA y 100103 para AGE) 

 

Se buscan todos los JUSTIFICANTES (gasto y comisiones de servicio)  cuyo ejercicio sea igual al 

año de la FECHA DE PAGO, imputados a los conceptos de descuento 320001 y 320311 para 

OO.AA. y 100103 para A.G.E., relacionándose los Terceros en las claves correspondientes, según 

los siguientes criterios de agrupación: 

 

- Clave A. Subclave 1 - Justificantes de gasto con retención en los conceptos 320001  o  

320311   o  100103   y aplicación presupuestaria en el concepto 830.10 o capítulo 1, 

excepto el concepto 162,  siempre que NO tengan importe ó % de Impuestos repercutidos 

, en cuyo caso no se incluirán y exceptuando,  también, aquellos cuyo porcentaje de 

retención sea del 35%. 

 

- Clave E. Subclave 04 - Se agruparán los justificantes de gasto con retención en los 

conceptos 320001 o  320311 o 100103, cuando el porcentaje de dicha retención sea el 

35%. 

 

- Clave F - Subclave 2: Justificantes de gasto con retención en los conceptos 320001  o  

320311   o 100103  y aplicación presupuestaria en los conceptos 162, 230, 231, 233, 240, 

226.04, 226.05 ó 266.06 o del artículo 48, siempre que NO tengan importe o % de Impuestos 

repercutidos, en cuyo caso no se incluirán y exceptuando también aquellos cuyo 

porcentaje de retención sea del 35%. 

 

Percepción íntegra = Importe Base de la retención en el justificante 

Retención = Importe imputado a los conceptos de descuento indicados 

 

- Clave G - Subclave 1: Justificantes de gasto con retención en los conceptos 320001  o  

320311  o 100103 y: 

 

 Aplicación presupuestaria con  capítulo 1,  conceptos 230, 231, 233, 240, 226.04, 226.05, 

266.06 o  artículo 48 u 830.10, siempre que tengan importe o % de Impuestos repercutidos. 

 

 Aplicación presupuestaria distinta a capítulo 1,  conceptos, 230, 231, 233, 240, 226.04, 

226.05, 266.06 o  artículo 48  u  830.10 

 

Cuando (retención / percepción íntegra) * 100 <> 1 (exceptuando también aquellos cuyo 

porcentaje de retención sea del 35%). 

 

Percepción íntegra = Importe Base de la retención en el justificante 

Retención = Importe imputado a los conceptos de descuento indicados 

 

- Clave H - Subclave 4: Justificantes de gasto con retención en los conceptos 320001 o  

320311  o 100103 y: 

 

 Aplicación presupuestaria con capítulo 1 ó conceptos 230, 231, 233, 240, 226.04, 226.05, 

266.06 ó artículo 48 ó 830.10, siempre que tengan importe o % de Impuestos repercutidos. 
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 Aplicación presupuestaria distinta a capítulo 1, conceptos 230, 231, 233, 240, 226.04, 

226.05, 266.06 o  artículo 48  u  830.10 

 

 

Cuando (retención / percepción íntegra) * 100 = 1. 

 

Percepción íntegra = Importe Base de la retención en el justificante 

Retención = Importe imputado a los conceptos de descuento indicados 

 

- Clave L - Subclave 1: Justificantes de gasto que no tengan retención y con aplicación 

presupuestaria en los conceptos 230 ó 231 ó 232, excluyendo aquellos cuyo NIF de tercero 

sea del tipo Agencia de viajes Percepción íntegra = Importe imputado a los conceptos 

indicados. Retención = 0 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


